
 

1 
 

Guía para actualizar el nuevo documento de identidad en la 

cuenta UKVI (settled o pre-settled status y visados)  

Si resides en el Reino Unido y has renovado tu pasaporte (o el DNI si tienes settled o pre-settled status y 

quieres usarlo para viajar), es muy importante que actualices tu perfil digital en tu cuenta UKVI. Con ello 

evitarás problemas al viajar (por ejemplo, las aerolíneas comprobarán fácilmente que no necesitas pedir 

un permiso ETA para entrar en el Reino Unido) y podrás recibir comunicaciones importantes del Home 

Office relacionadas con tu situación migratoria (por ejemplo, sobre el paso del pre-settled al settled 

status).  

Recuerda que puedes vincular tu perfil digital a varios documentos de identidad (ejemplo, pasaporte y 

DNI si tienes el settled o pre settled status, o pasaportes de una nacionalidad distinta a la española y la 

británica) 

A continuación, te explicamos cómo llevar a cabo dicha actualización: 

 

PASO1: Deberás acceder a tu perfil online, dónde podrás 

ver tu permiso de residencia y actualizar tu información 

personal y de contacto.  

Podrás acceder a tu perfil en:  

https://www.gov.uk/evisa/update-ukvi-account 

También buscando en Google: Update details UKVI account 
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Pulsa UPDATE YOUR UKVI ACCOUNT para empezar. 

 

 

PASO 2:  

Deberás seleccionar el documento que usaste para 

presentar la solicitud: PASSPORT, NATIONAL 

IDENTITY CARD, BIOMETRIC RESIDENCE CARD OR 

PERMIT o I USE A UKVI CUSTOMER NUMBER  

 

 

 

PASO 3:  

Introduce el número de pasaporte o DNI que utilizaste 

para presentar la solicitud.  
 

 

En el caso de haber usado el DNI, el número que 

deberás introducir será el número que aparece en tu 

documento como NUM SUPORT. 

 

 

PASO 4:  

Introduce tu fecha de nacimiento en formato 

D/M/AAAA  
 

 

 

PASO 5:  

Selecciona si prefieres que te envíen un código de 

acceso de un solo uso al correo electrónico o al 

número de teléfono que facilitaste durante la solicitud a 

tu status migratorio.  
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PASO 6:  

Introduce el código que hayas recibido en este 

apartado.  
 
 

 

 

 

 

 

PASO 7:  

Se mostrará la información de tu perfil migratorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

‘ 

 

 

 

 

Una vez hayas accedido a tu perfil online, selecciona el 

apartado ADD A NEW IDENTITY DOCUMENT.  
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PASO 8:  

Deberás confirmar que tu nuevo documento muestra 

la misma información en cuanto a nombre, 

nacionalidad y fecha de nacimiento.  

Si no fuese así, deberás seguir las instrucciones que 

se te indiquen al pulsar No 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 9:  

Selecciona qué documento es el que vas a 

actualizar 

 

 

 

 

 

PASO 10:  

Se te mostrarán los requisitos que debe 

cumplir la foto de tu documento para que sea 

aceptada por la tecnología. 
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Deberás pulsar CONTINUE 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 11:  

Tendrás la opción de subir un archivo de imagen 

de tu documento en caso de que dispongas de él 

en tu dispositivo, recuerda que la imagen debe 

cumplir los requisitos establecidos en el paso 

anterior.  

Si no dispones de este archivo, pulsa CONTINUE. 

 

 

 

PASO 12: 

En caso de no tener un archivo de imagen, deberás tomar una fotografía del pasaporte 

o DNI. 
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PASO 13: 

Tras subir la imagen o fotografiar el documento, la web te mostrará los datos extraídos 

(número, nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, etc.). Si la información es 

correcta, deberás aceptar y en breve recibirás un email confirmando tu solicitud.  

En el plazo estipulado en el primer mensaje se te enviará un nuevo correo 

confirmando que la actualización se ha completado. 

 

 

ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS ESPAÑOLES - VENTANILLA ÚNICA BREXIT  

Si necesitas asistencia, contacta con la Ventanilla Única Brexit de la Embajada de 

España en Londres a través del siguiente correo electrónico: 

emb.londres.brexit@maec.es 
 


